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III. ADMINISTRACIÓN  LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VADOCONDES

No habiéndose presentado reclamación alguna a los expedientes de modificación
parcial de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por expedición de documentos admi-
nistrativos, tasa por ocupación de terrenos de uso público por mercancías, mesas y sillas
con finalidad lucrativa, quioscos, puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos o
atracciones situados en terreno de uso público e industrias callejeras y ambulantes y ro-
daje cinematográfico y el establecimiento y ordenación de la ordenanza fiscal reguladora
de la tasa por mantenimiento de solares sin vallar, quedan los acuerdos elevados a defi-
nitivos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.4 del R.D.L. 2/2004, del texto re-
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, procediéndose a su publicación
íntegra en el presente «Boletín Oficial» de la provincia:

MODIFICACIÓN PARCIAL DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

«Cuota tributaria. –

Artículo 7. –

Epígrafe 1.º – Certificaciones:

1. Por certificaciones de convivencia ciudadana o dependencia: 0,60 euros.

2. Por certificaciones de vecindad, residencia o de otros extremos referentes al
padrón municipal: 0,60 euros.

3. Por cada certificación de servicios urbanísticos solicitada a instancia de parte:
18,00 euros.

4. Certificaciones catastrales: 4,00 euros.

5. Por otras certificaciones no especificadas en los números anteriores: 0,60 euros.

Epígrafe 2.º – Expedientes administrativos:

1. Compulsas, por hoja, de documentación municipal: 0,60 euros.

2. Fotocopias A-4: 0,05 euros.

3. Fotocopias A-3: 0,10 euros.

4. Planos A-4: 0,10 euros.

5. Planos A-3: 0,15 euros.

6. Planos catastro: 0,15 euros.

Epígrafe 3.º – Concesiones y licencias:

1. Por cada expediente de declaración de ruina de edificios: 125,00 euros.

2. Por cada informe que se expida sobre características de terreno, o consulta a
efecto de edificación a instancia de parte: 125,00 euros.
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3. Señalamiento de alineaciones y deslinde a instancia de parte sobre el terreno:
90,00 euros.

4. Reconocimiento de edificios a instancia de parte: 36,00 euros.

5. Obtención de licencia ambiental: 300,00 euros.

6. Obtención de licencia de segregación o agrupación de parcelas: 125,00 euros.

7. Obtención de licencia urbanística de obra menor: 20,00 euros.

8. Obtención de licencia urbanística de obra mayor: 125,00 euros.

9. Licencia de primera ocupación o de apertura: 125,00 euros.

10. Licencia de utilización de Antiguas Escuelas: 100,00 euros».

*  *  *

MODIFICACIÓN PARCIAL DE LA TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO
PÚBLICO POR MERCANCÍAS, MESAS Y SILLAS CON FINALIDAD LUCRATIVA,
QUIOSCOS, PUESTOS, BARRACAS, CASETAS DE VENTA, ESPECTÁCULOS
O ATRACCIONES SITUADOS EN TERRENO DE USO PÚBLICO E INDUSTRIAS

CALLEJERAS Y AMBULANTES Y RODAJE CINEMATOGRÁFICO

Se procede a la modificación del artículo 9:

«Las tarifas de la tasa regulada en esta ordenanza serán las siguientes:

a) Tarifa 1: Aprovechamiento de terrenos de uso público con mesas y sillas con
finalidad lucrativa: Por cada 2 m2 de superficie ocupada en la temporada 6 euros.

b) Tarifa 2: Aprovechamiento de terrenos de uso público con quioscos y otras ins-
talaciones: Por cada m2 de superficie ocupada en la temporada 6 euros.

c) Tarifa 3: Aprovechamiento de terrenos de uso público con puestos, barracas,
casetas de venta, espectáculos o atracciones situados en terreno de uso público e indus-
trias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico: Por cada m2 de superficie ocupada
en la temporada 1 euro».

*  *  *

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR MANTENIMIENTO
DE SOLARES SIN VALLAR

Artículo 1. – Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución
Española, y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20 a 27 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por
mantenimiento de solares sin vallar, que se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas
normas atienden a lo dispuesto en el artículo 57 del citado texto refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales.
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Artículo 2. – Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación del servicio de mantenimiento
y limpieza de los solares, de titularidad ajena a la municipal, enclavados dentro del casco ur-
bano que carezcan de vallado.

Artículo 3. – Sujeto pasivo.

1. – Son sujetos pasivos de esta tasa todas las personas físicas o jurídicas y las Enti-
dades que sean titulares de los solares sin vallar y no los conserven en las debidas con-
diciones de higiene y salubridad pública, hasta tanto no se vallen.

2. – A los efectos de determinar los sujetos pasivos, el Ayuntamiento elaborará,
anualmente, en el momento anterior a la liquidación, un censo en el que figurarán los
solares sin vallar y los contribuyentes afectados, que será expuesto al público durante un
periodo de quince días para que puedan presentarse reclamaciones.

La obligación de contribuir se extingue cuando el titular del solar acredite ante este
Ayuntamiento que ha instalado el vallado en las condiciones reglamentarias exigidas. En
este caso, el importe de la tasa se prorrateará por trimestres.

Artículo 4. – Responsables.

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas
o Entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios
del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre sub-
sidiaria.

Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria, se
estará a lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 5. – Exenciones y bonificaciones.

No se admite beneficio tributario alguno, salvo a favor del Estado y los demás Entes
Públicos territoriales o institucionales, o como consecuencia de lo establecido en los Tra-
tados o Acuerdos Internacionales (artículo 18 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y
Precios Públicos), excepto la posibilidad de tenerse en cuenta criterios genéricos de capa-
cidad económica de los sujetos obligados a satisfacerlas.

Artículo 6. – Cuota tributaria.

La cuota tributaria se fija de la siguiente manera:

– Por cada metro cuadrado de superficie del solar: 20,00 euros.

Artículo 7. – Devengo.

La tasa se devenga y nace la obligación de contribuir desde que tiene lugar la pres-
tación del servicio de mantenimiento del solar sin vallar.
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Artículo 8. – Normas de gestión.

La tasa se recaudará anualmente y la obligación de pago nace desde el momento
de la notificación al interesado de la liquidación que corresponda, debiendo hacerse
efectiva en los plazos previstos en el artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.

Las cuotas no satisfechas en periodo voluntario serán exigidas por la vía de apremio. 

Artículo 9. – Infracciones y sanciones.

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las
disposiciones que la desarrollen.

Disposición final única. –

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en
sesión celebrada el 24 de octubre de 2011, entrará en vigor en el momento de su publi-
cación íntegra en el «Boletín Oficial» de la provincia y será de aplicación a partir del día
siguiente, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su derogación
expresa.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.1 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, Ley 39/1988, contra el presente acuerdo los interesados legítimos
podrán interponer el correspondiente recurso contencioso-administrativo en la forma y
plazos que establece la Ley reguladora de dicha Jurisdicción.

En Vadocondes, a 3 de febrero de 2012.

El Alcalde,
Fco. José Núñez Langa
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